
NÚM. 240, - MARTES 5 DE ABRIL DE 1887,

DE LA

'psiü^íQisía 32 aSaaaaa
Litt Lff/et ÿ la» disponidnneg dd ffahiffna »oti obliga

toria» para ta capital de provincia desde gás se publican 
oficialt hmte en ella, y desde matro días después para las 
danás psisblas de la misma promneia. (Lby dk 3 db No- 
TIEMBE í)>B 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICCLAR
’Em Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,50.—Ün año, S3.
Fdera DE Córdosa: Dn mes, 4 pesetas.— Trimo-stre, 11,25,—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOUINQOS

Las Lepes, órdenes y anuncias que se manden publicar en lo» 
Boletines Oficiales id ftiat de remitir al Jefe politico ret- 
pectivo, por cuyo condncto se pasarán & los editores de los 
meneioneulosperiSdicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 t 21 
DE OoTDBRB os 1864.)

Presidoncia del Consejo de Ministros.

(&aceta del dia 3,)

SS. MM. el Key y la Reina Regen
te (q- D. g.) y su Augusta Real Fa- 
mib'a continúan en esta Corte sin nove 
dad en su importante salud,

GOBIERNO CIVIL
DELA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

INSTBUOCIÓIT PÚBLICA

1^-opÍfídad intelectual,

TEATROS

Nùm.398.

El Real decreto de 11 de Junio de 
1886 en su artículo 1.” impone á los 
Gobernadores y Alcaldes la obligación 
de dar cuenta en partes trimestrales 
de todas las representaciones dramáti
cas que se verifiquen, ajuatándoas al 
modelo que oportunamente fuá circu
lado.

Muchos lían sido los que han dejado 
de cumplir esta disposición legal, y el 
Ministerio de Fomento, en Real orden de 
10 de Marzo próximo anterior, se ha 
servido recomendar:

Primero. Que todos los Alcaldes 
de loa puntos en que no residen loe 
Gobernadores remitan á estas Autori
dades dentro de los ocho días siguien
tes á la terminación de cada trimestre 
los partes á que se refiere el art. l.” 
del citado Real decreto de 11 de Junio 
de 1886.

Segundo. Que por el Jefe de la 
Sección de Fomento en cada Gobierno 
de provincia se forme con los partes 

parciales de los Alcaldes y el relativo 
al punto donde resida el Gobernador 
un estado trimestral comprensivo del 
titulo de las obras dramáticas repre
sentadas en su provincia, nombres de 
los autores, número de las representa
ciones que hubieran obtenido y nom
bre del Director ó Representante de la 
Compañía que las ejecuten.

Y tercero. Que el estado general se 
remita á la Dirección de Instrucción 
pública dentro de los 15 dias siguien
tes á la terminación década trimestre.

En su consecuencia, y finalizando 
ahora el tercer trimestre del año' eco
nómico actual, los Sres Alcaldes de
berán remitir antes del día ocho del 
corriente loa partes da que queda he
cho mérito, y lo mismo en los demás 
trimestres sucesivos, sin dar lugar á 
nuevos recuerdos sobre este servicio.

Con este motivo prevengo también 
á los Sres. Alcaldes dén exacto cumpli
miento al Real décréto de 2 de Agosto 
de 1886, inserto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia del día 9 de 
igual mes y año.

Córdoba 3^ de Abril de 1887.
£1 Gobernad óT 

Constantino Armesto.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 371.

Nota de los gastos invertidos por 
jornales y materiales de albañilería y 
carpintería en las obres de reparación 
del^^Hospital Provincial de Agudos, las 
cuales han sido ejecutadas desde el 
día 5 de Febrero próximo pasado hasta 
el 1.“ del mes actual, bajo Ia inspección 
del Sr. Vicepresidente da la Comisión 
permanente de la misma y dirección 
del Sr. Arquitecto.

ALBAÑILERÍA
Flas. Cénts.

Roi-jornalea................................. 385,00

MATERIALES.

Por materiales de fábrica de Don
Manuel Casona............................ 85,20

Por id. id. de id. Id......................... 21,14
Por id. id. de id. id......................... 14,56
Por id. id. de Íd, id........................ 18,68
Por íd. id, do D. Rafael Estévez, 7,73

Total pastos de aíbañUeria. . . 632,21

CARPINTERÍA.

Porjornalea..................................... 81.37

MATERIALES.

Por maderas sumini airadas por
49,60D, Evaristo Velasco....................

Total gastos de carpintería. . . 133,87

RESUMEN.

Por Albañilería............................... 632,21
Por Carpinteria.............................. 133,87

TOTAL CEsaBaL DE GASTOS. . . 666,06

Córdoba 26 de Marzo de 1887.—El 
Arquitecto provincial, Rafael de Luque. 
—Y.’ B."—El Presidente, Porras Ay
llón,

AYUNTAMIENTOS

Montilla.

: Nfira,383i

Extracto de los acuerdos adoptado-s por es
ta Ilustre Corporación, en el mes de Mar
zo próximo pasado.

Sesión extraordinaria del día Í.^ de 
Magreo de 1837.

PEBSIDENCIA DEL SH, D. UABTÍN PEIEOO

Se acordó en esta sesión:
Aprobaría distribución da fondos pa

ra el presente mes, en ejecución á lo 
preceptuado por la regla 10 de la cir
cular de la Dirección general de Ad
ministración loeal.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión oj'dinaria del día 3.
FSESIDENCIX DEL SB. D. JOSÉ ORTIZ Y 

LÓPEZ

Se acordó en esta sesión:
Declarar firme la rectificación del 

padrón de vecindad, disponiendo se 
adicione á la matriz á que corresponde.

Terminada la instrucción del expe
diente relativo á la enajenación deterreá 
no sobrante en la vía pública, se estable
cen las condiciones económico-adminis
trativas para la subasta.

Autorizar al Maestro do obras mu
nicipales para la ejecución de las indis
pensables en las fuentes públicas y ch
iles de la ciudad.

Desestimar instancia de D. José Ca
sado y Luque que en concepto de elec
tor solicita la inclusión de varios en el 
censo para elecciones municipales, por 
haber trascurrido el término legal á di
cho objeto.'

Denegar instancia producida por 
Antonio Benítez, en solicitud del car
go de guarda del paseo de la Merced,

Reiterar nuevas órdenes á loa dueños 
de edificios con rejas salientes á la vía 
pública para que se embeban éstas en 
los gruesos de pai-ed.

Que por el Jefa de Orden público se 
investigue el autor de laaustracción de 
las piedras que coronaban el muro de 
lacaUe Alta y Baja, y entretanto auto
rizar al Maestro de obras para la com
posición de aquél en evitación de un 
siniestro.

Autorizar á la Comisión do Haeien 
da para adquirir en renta local apro_ 
piado en que depositar los muebles em
bargados á los contribuyentes deudoras 
á fondos municipales.

Restablecer acuerdo anterior, res 
pacto á celebración de sesiones ordina
rias, los lunes y jueves de cada sema
na, á las siete de su noche. ■

Cou lo que terminó esta sesión.
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8(swn ordinaria. deÍ día 7.

PBESIDBNCÍA DEL SE.' D. MASTÍN PBIEQO

No 96 adoptó acuerdo alguno por 
defecto de concurrencia de la mayoría 
legal de la Corporación.

Sesiófi o^'dinaria del día 10.

PBESIDENCIA DEL SR. D, MASTÍN PRIEGO

Se acordó en esta sesión:
Aprobar los extractos de los acuer

dos adoptados en los meses de Enero 
y Febrero últimos, disponiendo la re
misión de aquél al Sr. Gobernador ci
vil á los efectos preceptuados por la 
ley orgé nica.

Declarar firmes las listas publicadas 
de electores para elecciones mucicipa- 
les, no habiéndogs aducido redama- 
(dón alguna dentro del término legal.

Aprobar las diligencia practicadas 
por el Ayuntamiento en el juicio de 
exenciones del actual reemplazo y re
visiones de los precedentes en los tér
minos que resaltan en sus expedientes 
respectivos.

Suspender, á instancia de los Médi
cos municipales, las variantes acorda
das en los distritos administrativos, 
entre tanto que las autorice un nuevo 
contrató con expresados titulares.

Disponer la daaura de las clases pú
blicas, ú instansia de la Subdelegación 
de Medicina, con mérito á la propaga
ción del Sarampión y participar al se
ñor Gobernador civil conocimiento do 
dicho acuerdo.

Elevar recurso al limo. Sr. Director 
general de Impuestos por conducto del 
Sr. Delegado de la provincia, en soli
citud de baja del encabezamiento de 
consumos de esta ciudad.

Desestimar instancia producida por 
el auxiliar de la Escuela superior, en 
solicitud de aumento do sueldo, sin 
perjuicio de la resulución que adopte 
la Comisión de Hacienda al formar el 
proyecto de presupuesto ordinario pa
ra el año económico venidero,

Escitar el celo de la Comisión de 
Hacienda al objeto de que en la sesión 
inmediata presente los proyectos de 
presupuestos adicional al del corriente 
año, y orclinario del venidero.

Que el Regidor Síndico emita infor
ma á la brevedad posible respecto á la 
cuenta municipal del ejercicio de 1885 
á 86, y su periodo de ampliación, ren
dida por los cuentadantes responsa
bles.

Autorizar al Maesti’O de obras para 
la composición del caño, Calle Es
cuelas.

Interesar de quien corresponda la 
creación de una Escuela mixta incom
pleta en la Aldea de Sta, Cruz.

Cou lo que terminó esta sesión.

Sesión ordinaria dél día 14.

PBESTDENOIA DEL SH. D. MARTÍN PRIEGO

Se acordó en esta sesión:
Elevar á la cuarta parte del haber 

personal que disfrutan las Maestras de 
Escuelas públicas de está ciudad las 
retribuciones que han de percibir en 
el venidero año económico.

Nombrar á Dolores Racero Panade
ro lavandera del Hospital de Benefi
cencia con el ha ber ^signado en presu
puestos y con carácter gratuito á Ma
nuel Olmo, Manuel Campos y Benito 
Carice, enfermero, criado y cocinero 
respectivamente.

Aprobar el proyecto de presupues
to adicional al ordinario del corriente 
año que ha de refundirse en el mismo, 
formado por la Comisión de Hacienda, 
y disponer’ su exposición al público 
por término de 16 días, trascurrido el 
que se convocará á la Junta municipal 
para su discusión y aprobación defini
tiva.

Aprobar asimismo el proyecto del 
ordinario para el año económico veni
dero presentado por expresada Comi
sión de Hacienda, disponiendo se ob
serven loa trámites establecidos en los 
arts. 146 y siguientes de la Loy Orgá
nica.

Contestar al limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia de lo Criminal que tan 
luego como lo permitan los exiguos re
cursos del Municipio se consignará en 
presupuesto cantidad bastante á deco
rar la sala de audiencia del Juzgado 
dé instrucción, según se interesa.

Aceptar á D, Martin Priego la re
nuncia del cargo de Concejal por de
fecto de salud, consignando en su favor 
un voto de gracias por su incansable 
celo en pró de la administración mu
nicipal.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión ordinaria del día 17.

PSESIDENCLA DEL BB. D. FRANCISCO 

SALAS MtrfiOZ

Se acordó en esta sesión:
Conceder á D. Nazario de la Cruz 

nueva prórroga á la licencia que dis
fruta para atender al restablecimiento 
de su salud.

Aceptar la oferta producida por los 
Maestros superior y elementales pai'a 
el servicio gratuito de la Escuela de 
adultos, significándoles las más expre
sivas gracias é interesando la inme
diata organización de aquélla, que se 
establecerá en el local anejo à indepen
diente de ia Escuela superior.

Aceptado pór la Corporación el dic
tamen del Sr. Regidor Síndico en la 
cuenta municipal del 86 á 86 y su pe
ríodo ampliado, se dispuso ia exposi
ción al público de expresada cuenta 
por término de 16 días, siguiendo laa 
prescripciones qtie establecen los' ar
tículos 161 y siguientes de la Ley Orgá
nica.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión ordinaria del día 31'.

PRESIDENCIA DEL SE. D. KEANCISCO 

SALAS MUÑOZ

Se acordó en eíta sesión:
Quedar enterado el Ayuntamiento 

de las alteraciones acordadas por la 
presidencia en el personal de Alcaldes 
de barrio por.exijirio así el mejor ser
vicio y en ejercicio de las atribucio
nes que & aquélla le competen por el 
art. 68 de la Ley Orgánica.

Con lo que terminó esta sesión.

Setién ordinaria del día 34,

PRESIDENCIA DEL SR. D. FRANCISCO 

SALAS MUÑOZ

So acordó en esta sesión;
Fijar en 600 pesetas el haber que 

por personal ha de disfrutar la Escue
la mixta incompleta de la Aldea de 
Santa Cruz, sin ps]juicio de la resolu
ción definitiva que al Sr. Gobernador 
civil de la provincia corresponde, se
gún lo preceptuado en los arts. 102 y 
193 de la Ley de 9 de Setiembre de 
1867.

Autorizar al Maestro de obras para 
que proceda á la composición de los 
caños, calles, Tercia y Palacio.

Autorizar el apremio de tercer gra
do en los expedientes instruidos contra 
varios contribuyentes, por concepto de 
industrial, visto haberse observado en 
aquéllos los requisitos de instrucción.

Que por Secretaría se libre certifica
do bastante á acreditar la insolvencia 
de varios contribuyentes por indus
trial, examinado prévíameute los ami- 
Uaramíentos de la riqueza imponible, 
según por la Agencia del Banco se in
teresa.

Dirigir respetuoso oficio al Sr. Go
bernador civil interesando que en eje
cución á lo preceptuado en el art. S.” 
del Real decreto de 11 de Marzo de 
1886 proceda la Exorna. Diputación 
provincial á formar el ’^presupuesto car
celario que ha de subvenir al pago de 
obligaciones de la cárcel de audiencia 
del distrito.

Que en lo sucesivo se celebro una 
sola sesión ordinaria semanal los jue
ves á las siete de su noche.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión o/rdinaria dél día 31.

TRESIDENOIA DEL SE, D. FRAN CISCO 
SALAS MUÑOZ

No se adoptó acuerdo alguno por de
fecto de concurrencia de la mayoría 
legal de Concejales,

Aprobado el anterior extracto, en 
sesión del día 1." del que cursa, el 
Ayuntamiento acordó remitirlo para 
su pablicacióa al Sr. Gobernador civil 
de la provincia.

Montilla l.“ de Abril de 1887.— 
V," B.°—El Alcalde Presidente, Fran
cisco Salas.—Luis Vaca, Secretario.

Dos Turres.

Núm. 384.

La Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa, dotada con él sueldo anual 
de 999 pesetas, se halla vacante y ha 
de proveerse por concurso con aiTe- 
gío á lo dispuesto en el art. 122 de la 
Ley Municipal vigente.

Los aspirantes á dicho cargo pre
sentarán sus solicitudes en esta Alcal
día en el plazo improrrogable de 16 
días, á contar desde la publicación dei 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de in provincia, acompañadas de 
los documentos que acrediten su ap
titud legal y de relación justificada de 
sus méritos y servicios.

Y por acuerdo de la Corporación 

municipal se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Dos Torres 1.® de Abril de 1887.— 
El Alcalde, Eduardo de la Concha.— 
Por su mandado, Antonio Montero Mu
ñoz, Secretario.

Fuente Palmera.

Núiu. 389.

D. Juan ÁguUffi'a y Benítez, Cotnisiana- 
do de apremio contra los deudores al 
Besito de esta villa.

Hago saber: Que por providencia 
del día de hoy, dictada por el Sr. Al
calde constitucional de esta villa, en 
el expediente ejecutivo que se sigue 
contra Francisco Adame Pozo, deudor 
al Pósito de esta villa, so saca á 
pública subasta á pujas á la llana el 
día 19 del mes de Abril próximo veni
dero, en estas Casas Consistoriales, de 
12 de su mañana á 2 de la tarde, la fin
ca que se dirá, no admitiándosa postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de su aprecio, y cuyo pago se hará 
en el acto del remate en la Depositaría 
del establecimiento de este Pósito, de
biendo advertfr que para optar en di
cha subasta se ha de consignar antici
padamente en clase de depósito el 6 
por 100 del valor del aprecio.

FÍNCAS QUE SE .SUBASTAN

Una casa, calle de Portales, núm. 9, 
do esta población, que mide 40 metros 
60 centímetros de largo por 10 de an
cho, la cual ha sido valorada ^n la su
ma de 2.750 pesetas.

Lo que se anuncia al público para la 
general inteligencia.

Fuente Palmera 31 de Marzo de 
1887.—El Alcaide, Salvador Gonzá
lez,—Por su mandado El Comisiona
do, Juan Aguilera.

Guadalcázar.

Núm. 386.

B, Juan Serrano López, Alcalde consti~ 
tucional de esta villa.

Hago saber; Que formado por la Jun
ta pericial de este término municipal 
y aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el apéndice al ami- 
Uaramiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, que ha de servir 
de base para la derrama de la contri
bución territorial en el próximo año 
económico de 1887 á 88, queda da 
manifiesto al público en la Secretaría . 
de este Ayuntamianto por espacio de 
15 días, contados desdé la fecha, para 
que ea este improrrogable plazo pue
dan preseutarse las reclamaciones que 
contra dicho documento se crean.pro
cedentes.

Lo que se hace público por medio 
del presente, que queda fijado en Gua
dalcázar á 2 de Abril de 1887,—Juan 
Serrano. — Fernando Segovia, Secre
tario. «
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Cuerpo de Carabineros,-Subinspeccion.

Núm. 382.

D. Demsiño Solís y Farejaj Cwonél dél 
Cuerpo de Carabineros y Sulñn^ector 
de. este distrito.

Hago saber: Que por disposición del 
Excrno. Sr. Director general del Cuer
po queda en suspenso hasta nueva or
den la compra de caballos que para 
esta Comandancia y otras se hábia 
anunciado con fecha 25 de Enero úl
timo en el Boletín Oficial.

y para que en la misma forma lle
gue á conocimiento de los propietarios 
y ganaderos de las provincias, se pu
blica el presente, que firmo en Badajoz 
à 1° de Abril de 1887, — Demetrio 
Solís.

JUZGADOS

VALENZUELA
Núm. 216.

D. Antofiio Jiménee y Padillú, Secretario del Áyantantiento constitucional de esta villa.

Certifico: Que según el expediente instruido para electores de coinpromisarios para Senadores en el año corriente 
e halla la lista de los cuarenta mayores contribuyentes que en unión de los individuos del Ayuntamiento le han corres

pondido y con la expresión que aparece son los siguientes:

LISTA DE CONCEJALES

D. Pedro Hidalgo y Q-aUardo, Feria 18, Alcalde.—D. Antonio Pérez García, Porcuna 6, Teniente primero.—Don 
Luis Mendez Porcuna, Caño 6, ídem segundo.—D, Juan ’Rafael Porcuna Vallejo, Ancha 13, Síndico.—D, Fernando 
Prados Cabezón, Porcuna 10, Suplente.—D. Francisco López Gutiérrez, Porcuna 22, Regidor.—D. Mateo Isidoro Susín 
López, Alcazar 42, idem.—D. Juan Martín Lara Rodríguez, Nueva- 2, ídem.—D. Juan Francisco Hidalgo Gallardo, Al" 
cázar 12, ídem.—D, Alfonso Laque Porcuna, Palomar 35, ídem.

LISTA DE CONTRIBUYENTES

Coutribución directa que pagan en este término.

Rute.
Núm. 378.

Don Daniel Morçûlo y Redecilla, Juez de 
piimera instancia de esta imilla de Rute 
y su partido.

Hago saber: Que en los autos ejecu
tivos que se siguen en este Juzgado; á 
instancia del Procurador Don Alfonso 
Roldán, en nombre de Don Mariano 
Carrillo, contra Doha Jenara Cordón y 
Cabrera, vecina de Lucena, por cobro 
de pesetas, se saca por segunda vez 
por término de veinte días, la finoa si
guiente:

Doce fanegas uno y medio celemi
nes de tierra olivar huevo, que sitúan 
ai partido del Pamplinar, de este tér
mino, y lindan: á Oriente, con el cami
no; á Poniente, con igual terreno del 
Excelentísimo señor Duque de Gastro- 
Earíque?; al Sur, con otros de Don An
tonio Córdón y Cabrera, y al Norte 
coa más de Don Francisco Cordón y 
Cabrera, cuya finca se subasta por el 
tipo de siete mil setecientas sesenta y 
dos pesetas cincuenta céntimos.

El remate tendrá lugar el día vein
titrés de Abril próximo, hora de las 
Once de su mañana, en la audiencia de 
este Juzgado; advirtiéndose que los 
licitadores habrán de consignar sobre 
la mesa del mismo el diez por ciento 
del valor señalado á la finca; que no se 
39 admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, y 
que la titulación se suplirá con certifi
cación del último asiento de dominio 
hecho en él Registro á nombre de di
cha señora.

Dado en Ruts á veintiséis de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y siete. — 
Daniel Morcillo. — Por mandado de 
S.S., Francisco del Puerto.

•----- —se>-«—-—

Número NOMBRES. DOMICILIO. Territorial

Ptae. Ceuta.

Industrial.

Ptas. Cénts.

TOTAL,

Ptas. Cénts.

1

2

3

4

6

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

26

26

27

28

29

30

31

D. Alonso Porcuna López. . , '. . . . . 

Juan José Castilla Oliván.......................  

Antonio Serrano Arroyo....................... 

Bartolomé Priego Montilla.......................  

Teodoro Priego Luque.......................  

Bartolomé García Cabezón ...... 

Andrés Urbano Pedregosa.......................  

Pablo Oliván Gutiérrez ....... 

Ildefonso Porcuna Arroyo. ...... 

Manuel López Luque........... .... . . .

José ^uizLara........................ .......................

Antonio Velasco Segovia, ......................... 

Francisco Serrano Hidalgo.

Juan Dionisio Gallardo Borrego. . . . . 

Ildefonso Sánchez Castro........................  .

Francisco Serrano López........................  ,

Alfonso Gordillo Montilla.............................  

José Montilla Velasco.

Ildefonso García Sánchez. ...... 

Damián Gomariz Lozano........................  .

Enrique Velasco Sánchez....... 

Manuel Méndez ■Pwouna. ...... 

Martín Susín Ruiz. ....................................  

, Pablo José Sánchez López. . ... . ■

Juan MartínSánehez Serrano. . , . . . 

Juan Bautista Porcuna Arroyo, . . . . 

Ginés Gomariz Castilla...............................  

Juan Hurtado Martos.................................. 

Juan Porcuna López.................. .... . , . .

Fran cisco. Porcuna Oteros.......................   .

Juan Dionisio Gallardo Porcuna...................

Palomar, 45. . . 

Féria, 45. . . . 

Féria^ 39. . . . 

Santiago, 72. . , 

Palomar, 23. . . 

Ancha, 11. . • . 

Alcázar, 6. . . . 

Féria, 2'6. . . . 

Santiago, 16. . . 

Ancha, 16. , , . 

Baena, 3. . . . 

Féria., . . . , 

Palomar, 17. , . 

Caño,4................... 

Féria, 63. . . . 

Caño, 12................  

Quemada, 9.. . . 

Santiago, 12. . . 

Ancha, 16. . , . 

Quemada, 10. . . 

Quemada, 4. . . 

Palomar, 13.. 

Alcázar, 33. . . . 

Baen a, 2................  

Quemada, 3, . . 

Santiago, 3. . . . 

Alcázar, 26.. , . 

Féria, 23. . . . 

Alcázar, 71. . . . 

Palomar, 46.. , . 

Quemada, 8, . .

1.282,89 

760,92 

617,30 

59.2,36 

393,44 

285,77 

268,38 

242,30 

241,61 

23.5,67 

207^63 

206,00 

203,86 

192,31 

190,82 

179.84 

160,62 

143,00 

141,86 

124,47

fl

121,72 

103,26

.102,11 

100,96

97,01 

87,17 

86,06 

83,97 

77,67 

76,66
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136,00 

n 1
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1.282,89

750,92

617,30

692,36

393,44

286,77

268,38

242,30

241,61

236,67

207,53

206,00

203,86

192,31

190,82

179,84

160,62

143,00

141,86

144,47

136,00

121,72

103,26

102,11

100,95

97,01

87,17

86,06

83,97

77,67

76,66
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Contribución directas que pagan en este término. MODELÓ DE PEOPOSIOIÓN

Número NOMBRES DOMICILIO. Terntoriab Industrial. TOTAL.
Ptus. Cents. P tag. Cénts.* Ptas. Cénts.

D. F. de T., vecino de...., según cé
dula personal que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones
para contratar el abastecimiento de

mera, tantas pesetas.

32 Andrés Vicente Gallardo Porcuna. . . . Palomar, 14. . . 71,39 » 71,39 harinas, cebada, paja de pienso, sal 
común, aceite de primera, pimiento

33 Juan Nepomuceno Velasco Sánchez. . . . Alcázar, 26. . . 69,66 „ 69,56

34 Francisco López Vallejo.................................Nueva, 24. - . . 68,18 ^ 68,18

molido, ajos, café y azúcar para las 
Factorías de subsistencias de este dis
trito, durante seis meses, ofrece ejecu
tar este servicio á loa precios y en las

35 Pedro Serrano López. . .............................. Baona 9. . . . , 66,67 „ 65,67 dependencias siguientes:
En la Factoría de..,., indicando cuál

36 Antonio Gordillo HidalgoAncha, 16, . . . 63,81 » 63,81 ó cuáles sean.
Por cada quintal métrico de harina

37 Juan Mateo Porcuna Vallejo............................Feria, 15. . . . 54,69 „ 64,69 de todo pan tantas pesetas.
Por cada hectólitro de cebada íanúts

38 Miguel Gallardo Porcuna.......................... . Plaza, 4, . . . . 64,06 a 64,06

39 Miguel Arroyo Revueltas. ...... Alcázar,_ 3. . . , 48,61 » 48,61

40 Francisco Pedregosa Perales,.....................Nueva, 13. . . . 26,17 « 26,17

pesetas.
Por cada quintal métrico de paja de 

pienso, tantas pesetas.
Por cada quintal métrico de sal co

mún, tantas pesetas.
Por cada hectolitro de aceite de pri-

dois de manifiesto en la Escriba- de Rojas, imprenta provincial (casa socorro aoayicu^

Está en un todo conforme la precedente lista con au original, á qúe rae refiero,
Y para que asi conste y obre sus efectos, expido la presente, visada por el Sr. Alcalde, en Valenzuela 1.® de Marzo de 

1837_yy B.°—Antonio Pérea. —Antonio Jiménez y Padillo; -

Por cada kilogramo depimiento mo
lido, tantas pesetas.

Por cada 100 cabezas de ajo, tantas 
pesetas.

Í>^OQOCO
Lucena. nía del Actuario los títulos de pro- 2 -t;

piedad. gS'^g'K'Ë >
Nùm.SIî. Dado en Lucena à diez y nueve de ®

Don Atanasio de Bargos y Tor^m, juet Marzo de mil ochocientos ochenta y P g-: : ; : 3
de m-imera instanciadeesta dadadysu siete,—Atanamo de Burgos. Ei Ac- • • • h^ 1 1 * 1 SJ
partido. t'’^’'^'’’ ^®^^« Romero, : 3 : : ; :
Hago saber: Que en este Juzgado y ...................... ; ® ; ; ; ; »

por ante el Actuario que refrenda se intendencia tie Ejército del distrito :.*::::
siguen autos ejecutivos á instancia del de Andalucía, ' '
Procurador Don Gabriel Fernández , s g.
Calvo, en representación de la Exce- SECCIÓN DE INTERVENCIÓN' ' wt-^i-to 1 g-^
lentísima señora Doña Luisa Salaman- SgSgfeS a “ ® Í
ca y Negrete, Marquesa de Pacheco, i—h-ooogo ^ ^^
contra el señor Don José Alvarez de Núm. 381, I p
Sotomayor y Curado, por cobro de pe- ^ intendente de Ejército y del distrito de -.....................  .......... ...
setas,..en los cuales se ha mandado sa- / .
car en quiebra por tercei-a_ vez á públí- Awíaiucífl, • O
ca subasta, las fincas siguientes: Hace saber: Que debiendo contratar- qj ú-os ^-q ^ 11 g" ■

Una suerte de olivar, conocida por ge el abásteoimiento de harinas, ceba- S œ o o S ^ Í *
la del None, situada en el partido de ¿a y p¿ja de pienso, sal, aceite, pi-
MataosOS, término de la ciudad de miento molido, ajós, café y azúcar que ______ _ _____________
Cabra, compuesta de cincuenta y una y, ge consideran necesarios en las Facto- .~,
meda aran zafias, dentro de la cual se torias de Subsistencias de este distrito, f
halla enclavada una casa de campo; que que ge detallan en el estado puesto á * £ ^ 11 »
linda: al Este, con el arroyo conocido continuación de este anuncio, por el ' S œ S S ® ^ j. 'p’ n
por el de Galindo y tierra calma fié término de seis meses, contando desde ce ooi o-q ^
Don José Linares; al Sur y Oeste, ve- el día 1.” de Mayó próximo hasta fin ? H
reda realenga, y al Norte, olivar de de Octubre, y un mes mássi así le con- > .
Don José Urbano y más de heredero a viniera á la Administración militar, se ï. ®
del Presbítero Don Antonio de Eur- convoca por el presente à una pública I ai °
goa, la cual ha sido valorada ea la can- y formal licitación, invitando á todos s tous refixo =1£- P
tifiad de diez mil ciento cincuenta pe- cuantos tengan medios justificados de í' ^
setas............................................10.160 cumplir los compromisos de esta con- 1 ^

Otra suerte de olivar, conocida por trata, la cual se verificará en los cetra- -------------------------------- co
la Sarga, en dicho partido y término, dos de esta Intendencia y simultánea- p, m
compuesta de siete aran zafias; linda: al mente en las Comisarías de Guerra de »2 t> o
Este, olivár de Don Pedro Antonio Cádiz, Córdoba, Ceuta, Algeciras y Je- _ i^^gg^^ - j g-g —
Sánchez; al Sur, olivar y viña de Ti- rez, el día Óde Mayo próximo, á las do- ’ j | “*
burcio Algar; ai Oeste, olivar de Doña ce de su mañana, y en cuyas depen- ’ ? ^
María de la Concepción Armenta, y al dencias a© hallarán de manifiesto el __________________ ■
Norte, cañada realenga, tasada por di- pliego de oondiciones y precios limites. gi^
cho perito en la cantidad de tres mil Toda proposición que se presenta g ® §'
trescientas cincuenta pesetas.. . 3,360 debe estar redactada en papel del se- mcüi^.íÜS ^ i .^ §

Una casa de campo, formada sobre 11o undécimo y con sujeción al modelo = ^ o no -i en | a,S'
una superficie de dosciéntas ochenta que á continuación sé estampa, de- ® gB
varas cuadradas, su puerta de entrada hiendo ir acompañada de un talón de _______________ g °
mira al Sur; á la izquierda, entrando, depósito provisional para responder al 
se encuentra un cuerpo que se compo- cumplimiento de la misma en la Caja >-.
ne de planta baja, cuadra, tinahóny la- general da Depósitos ó en sus 'Sueur- _ w p *" P P^ Ï A^
gareta, y en planta alta, pajar, otro sales de las provincias por la suma del " gSoSg I * ^
cuerpo al frente que se compone de 6 por 100 del importe total de los ar- o o o o o ^ “
planta baja, cocina, sala y un cuarto., y tieulos que comprenda la proposición
en el patio un horno de pan cocer, la valorada con aiveglo al pliego de pre-
cual ha sido valorada en la suma de cios límites, que se anunciará en los
dos mil trescientas ochenta y siete pe- días próximos á aquel en que se verifi- ,(i -q os to ^
setas cincuenta céntimos.. . 2,387,60 que la licitación, debiendo presentarse S^ ^S“ ® 1 I ^

Cuyo remate tendrá lugar el día ambos documentos jiOt el interesado ó r- ^a. I F*'
quince de Abril próximo, y hora de las persona que legalmente le represente ' ,
doce de su mañana, en la sala audien- dentro de lamediahora antes de comen- ■ -------------------------------
cía de este Juzgado, admitiéndose re- zar el acto; en el bien entendido, que 
baja del veinticinco por ciento el 'ti- las que careciesen fié este requisito, no w -f >
po ^de su tasación, y que para tornar serán admitidas por el Tribunal cons- ga S w= œ ^11*
parte en la subasta se consignaré el tituído para adjudicar la licitación. S te œ w | |
diez por ciento de la suma, encontrán-, Sevilla 1.° de Abril de 1887.—Luis ■ ‘

Por cada kilogramo de café, tantas 
pesetas.

Por cada kilogramo de azúcar, tantas 
pesetas.

Las cantidades de cada artículo se 
expresarán en letra y sin enmienda ni 
raspadura.

Acompañando para responder al 
cumplimiento de esta proposición el 
talón de depósito provisional corres
pondiente, verificado en tal Caja, im
portante la cantidad de tantas pesetas 
(en letra).

(Fecha y firma del proponente).

ANüNnoSI

Los Sres. Alcaldes que deseen ad
quirir el Compendio de Contabilidad 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de la Goberna
ción pueden verificarlo en la Conta
duría de la Exorna. Diputación provin
cial, pre'vio el pago del importe de ca
da ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la unificación de la Con
tabilidad de los Provincias y los Muni
cipios, y por tanto sólo á sus instruo- 
ciones deben atempeiarse los Ayunta
mientos para cumplir la Real orden de 
31 de Mayo último.

INTERESANTE

En la Administración de este Bole

tín fCasa SocoiTO Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reelutatniento 
y Reemplazo del Ejército, adiocionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pese as.

CÓRDOBA
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